
	  
	  
	  

	  

	  

	  

	  

	  
TORRELAVEGA	  (CANTABRIA)	  

Más	  información:	  

942	  321	  327	  /	  646	  501	  625	  

info@espacan.org	  
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Categoría: CDT. 

Provincia: Cantabria. 

Localidad: Torrelavega. 

Disciplina: Doma Clásica. 

Fecha: 13 de Septiembre de 2014. 

Federación: Federación Cántabra de Hípica. 

 

	  

	  

Nombre: ESPACAN 

Dirección: PI El Campón, 22A. 39011 Peñacastillo (Cantabria) 

Código Explotación: ES390870000878 – MERCADO NACIONAL DE TORRELAVEGA 

Email: info@espacan.org. 

Contacto: Conchi (942 321 327) / Severo (646 501 625) 

Web: www.espacan.org 

 

	  

	  

Jurado de campo: Dña. Mercedes Pozuelo Romero. 

Adjunto Jurado: D. Roberto Laherrán Fernández. 

Delegado Federativo: D. Pedro Villate Pellón. 

Veterinario: Dña. Lucía San Miguel Gómez-Ullate. 

Herrador: D. Iván Santovenia Bilbao 

 

 

 

	  

	  

	  

DATOS GENERALES DEL CONCURSO 

COMITÉ ORGANIZADOR 

MIEMBROS DEL JURADO 
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Se realizaran ante la Federación Cántabra de Hípica, rellenando la hoja de inscripción a 
concursos a través de su web o su correo electrónico.  

Dirección: C/Castilla, 89 – Entresuelo. 39009 Santander (Cantabria) 

Teléfono: 942 31 38 78 

Fax: 942 33 54 06 

Horario Atención al público: lunes y jueves de 17:00 a 20:00 horas. 

Web: www.federacioncantabradehipica.com 

Email: info@federacioncantabradehipica.com 

 

PRECIO: INSCRIPCIÓN GRATUITA. 

 

CIERRE INSCRIPCIONES: Miércoles, 10 de Septiembre de 2014. 

 

REQUISITOS INSCRIPCIÓN: Todos los jinetes y caballos deberán estar en posesión de sus 
respectivas licencias deportivas en vigor y LIC con vacunas en vigor. 

	  

	  

	  

	  

Dimensiones: Portátiles. 

Tipo de Cama: Paja 

Precio:  50 €/caballo. 

 

Plazo de Reserva: Hasta el día 10 de Septiembre de 2014. 

 

 

 

INSCRIPCIONES 

SERVICIOS PARA CABALLOS - BOXES 
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Médico: A designar por la Federación. 

Ambulancia: A designar por la federación. 

Aparcamiento: Gratuito en las instalaciones del Recinto Ferial de Torrelavega. 

	  

 

Pista de Concurso: 

Categoría: Interior. 

Dimensiones: 20 x 60 m 

Naturaleza del terreno: Arena  

 

Pista de Ensayo: 

Categoría: Interior. 

Naturaleza del terreno: arena. 

Observaciones: durante el desarrollo de las pruebas no podrá haber más de 10 caballos en la pista 
de ensayo. 

 

 

 

• Caballos Jóvenes: 

Ø Final Potros 4 años. 

Ø Final Potros 5 años. 

Ø Final Potros 6 años. 

• Jinetes: 

Ø Asiento y posición  

Ø Alevín…………………..Alevines Individual. 

Ø Benjamín……………….Ponis-A Individual RFHE. 

OTROS SERVICIOS 

PISTAS 

PRUEBAS  
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Ø Infantil………………….Infantiles Individual. 

Ø Juvenil………………….Juveniles 0* Individual 

Ø Jóvenes Jinetes…………Juveniles Individual. 

Ø Adultos…………………Clásica 3 estrella / Infantil Individual 

 

** TODAS LAS PRUEBAS SERÁN OPEN ** 

 

 

Obsequio para todos los participantes. 

 

 

 

Por el simple hecho de participar en el concurso, el jinete asume la cesión de sus derechos de imagen 
a la organización con fines promocionales del evento tales como anuncios, fotografías, grabación de 
reportajes y demás contenido audiovisual 

 

 

 

Los propietarios y jinetes de los caballos alojados en boxes portátiles deben prestar un especial celo, y 
adecuar el carácter y temperamento de sus caballos a este tipo de instalaciones no fijas, siendo 
exclusivamente responsables de su ubicación, comportamiento, vigilancia y custodia y de los posibles 
daños a instalaciones, animales y/o personas que pudiera causar. 

En este sentido es conveniente insistir en el hecho que los propietarios de los caballos, así como los 
jinetes inscritos oficialmente en un concurso con ellos, conservan en todo momento su deber de 
vigilancia, custodia, cuidado y monitoreo constante de los mismos, no pudiendo en ningún caso 
delegar o traspasar este deber y obligación al Comité Organizados con motivo del concurso. 

El Comité Organizador del concurso no puede hacerse responsable de los daños que pudieran sufrir 
los animales, más allá del deber básico y general de guardia del centro, así como de los que pudieran 
sufrir entre sí u ocasionar y/o recibir de las personas durante toda su estancia en el centro en el que 
tiene lugar el concurso. 

 

	  

FIN DEL AVANCE 

PREMIOS 

DERECHOS DE IMAGEN 

ACEPTACIONES 


